PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1) Cuál es el porcentaje, en concreto, que representa en la Factura del usuario de Energía Eléctrica, que emite ENERSA, el costo de distribución de la energía en toda la Provincia de Entre Ríos.
2) Cómo se integra ese costo de distribución de la energía.
3) Cuánto de este costo de distribución, corresponde a la atención y reparación de líneas de distribución.
4) Cuál es el costo mensual o anual, en porcentajes, correspondiente a empleados y/o dependientes que trabajan directamente vinculados con la prestación del servicio, excluido lo que corresponde a dirección y gerenciamiento de ENERSA.
5) Cuál es el porcentaje mensual y/o anual que se abona por la administración de ENERSA, es decir, a nivel de Directorio, Síndico, Gerencia, etc., es decir, dirección y gerenciamiento.
6) Cómo se integra el Directorio y Sindicatura de ENERSA, y quienes son los gerentes, en este momento, y qué es lo que perciben cada uno de ellos, como retribución indicando si lo que perciben lo es a título de honorarios, o como remuneración sujeto a aportes y contribuciones.
7) Suministrar los Balances, Memoria del Directorio e Informe de la Sindicatura de los ejercicios cerrados durante los años 2013 a 2017 inclusive.
8) Si en el costo de distribución de energía se incluye la pérdida de energía por transporte y/u otros conceptos, y en su caso, cuál es el porcentaje y razón de ello.  
9) Qué porcentaje de la energía que se compra a CAMMESA no se vende o distribuye a los usuarios, y cuál es la razón de ello.
10) Cuál era el costo de distribución del KW hora de energía al 31.12.2017, y cuál es ese costo a la fecha de este informe.
11) Cuál ha sido el incremento del costo salarial y de los insumos que utiliza ENERSA, entre el 31.12.17 y la fecha de este informe.
12) Qué incidencia tenía en la factura del usuario el costo de distribución de la energía al 31.12.17 y cuál es el costo al día del informe que se suministrará.
13) Informar la nómina de los integrantes del Directorio y Sindicatura de ENERSA, de todos los ejercicios cerrados entre los años 2013 a la fecha, y qué es lo que cada uno de ellos ha percibido, ya sea en concepto de sueldos y/u honorarios, indicando en cada caso, a qué título lo fue.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 17 de mayo de 2018.


							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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